
CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, septiembre 28 de 2023. A Despacho de la señora 
informando que procedo a liquidar las costas de este proceso a cargo de la señora LUIS 
HERNANDO PATIÑO RENDON y  a favor MARTHA CECILIA CARDONA QUINTERO: 
 

   Costas…………………… $650.000 
   TOTAL ………………….$650.000 
 
 

 
 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 
Secretaria 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Se aprueba la liquidación de costas realizada por la secretaría del Despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 

JUEZ 
 

 
 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 163 de 29 
de septiembre de 2023. 

 
 

JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 
Secretario 
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